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México D.F. a 15 de Enero de 2014. 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  

 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 

 AVISO por el que se comunica la asignación del cupo para la exportación de 
vehículos ligeros nuevos hacia Brasil, conforme al Acuerdo por el que se 
establecen el saldo y la asignación del cupo para el periodo comprendido del 19 
de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el cupo y los montos asignados para 
los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 
y 19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos 
ligeros nuevos hacia Brasil conforme al Apéndice II Sobre el Comercio en el 
Sector Automotor entre el Brasil y México del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 30 de abril de 2012 y modificado el 6 de septiembre de 2012. 

 

El presente AVISO entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

 LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2013. 

 
El presente LISTADO entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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